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El seílor Diego Mendoza Pérez ha publicado un a
segunda carta subversiva, la cual, como la primera ,
11a circulado en esta ciudad subrepticiamente .

En ella se propone el señor Mendoza Prez ha-
cer ver que el General Reyes ha dado en tierra co n
la República y está hoy en ejercicio del poder des-
pótico . A este respecto pinta el siguiente cuadro :

,, La situación política y social de Colombia es e l
reinado (le la mentira consentida . Absorbidos por
el General Reyes todos los poderes públicos, él le-
gisla, él administra justicia, él dispone del Tesor o
público . Su voluntad 'es despótica y voluble . E l
Congreso ha desaparecido : el General Reyes nom -
bra los Diputados de sus asambleas, y los remuev e
si tienen alguna veleidad de independencia . Ha
desaparecido la autonomía departamental : las
Asambleas departamentales no administran los in-
tereses de las secciones . II.a desaparecido la auto-
nomía municipal : las Corporaciones municipales
que no expresan la voluntad deI General Reyes so n
reducidas á prisión . Ha desaparecido el poder Ju -
dicial : los actos ejecutados por los ciudadanos qu e
el General Reyes califica subversivos son juzgado s
por tribunales especiales elegidos por el Dictador,
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y las sentencias que dictan bajo la presión de l a
fuerza pftblica son reformadas ó anuladas por -él .
Los Magistrados (lo. la Corte Suprema son nombra -
dos y removidos por el Dictador á mi antgjo . lí a
desaparecido el Código Fiscal : las rentas pública s
son manejadas arbitrariamente por el Dictador, y á
nadie da cuenta (le su inversión . 131 producto cuan-
tioso ele la renta (te pieles es depositado en los ban —
cos de Europa, sin que nadie sepa ni su importe n i
su inversión . No da cuenta deI producido de la-va-
liosa mina ele esmeraldas de Muzo . La ley d e
Aduanas es el instrumento que' :maneja con má s
facilidad, eficacia y precisión para favorecer sus in •
tereses personales ó los intereses ele sus cómplice s
en la explotación deI Tesoro público . Ha desa -
parecido la Constitución: los decretos dictatoriales
la reforman ; la desvirtuan, la destruyen, y los mis-
mos decretos son violadós por el Dictador. H a
desaparecido la prensa : todos los periodistas reci-
hen hechos los artículos que insertan en sus diarios .
El escritor que no acepta la ración diaria ele menti-
ras y calumnias oficiales ; ó suspende su periódico ó
nó'habla (le la 'administración pública . De ahí qu e
la prensa exhiba uniformidad servil en las aprecia-
ciones de los acontecimiebtos públicos. El Gene-
ral ¡leyes ordena á sus periódicos que digan en to=
dos los tonos ,y en todo momento que la salvación d e
la Patria está en sus procedimientos y en- la pre-
sencia (le él al frente del z Gobierno, y que después
de él vienen el caos y. la disolución del país . Se
considera el General lleves el hombre- necesario,
indispensable. Es la práctica aleve de la teorí a
inmoral deI hombre providencial, que tantos desas-
tres ha traído á las naciones que consignan su suer —
te en manos (le un déspóta . los periodistas deplo .



SEG U1vDA CAPTA

	

5

ran en silencio la servidumbre en que viven : Quien
tiene la dignidad de ser leal á sus convicciones y á
su honra es víctima actual ó presunta deI .confina -
miento, previa la calumnia con que el Gobierno cas-
tiga su independencia personal . Tal es la . exact a
situación porque atraviesa Colombia en estos mo-
meatos y tal la inariera como . el General Reyes ¡l a
cumplido los solemnes compromisos que contraj o
con los partidos y que tnequív.ocamente expres ó
en sil discurso imúugueal ."

El cuadro, por lo visto, es negro, desconsola-
dor, sombrío, y lo más grave de todo es que él subsis -
te por la voluntad de los partidos políticos, por s u
cobardía y por el miedo de los colombianos al Ge-

neral Reyes, segíut dice el señor Mendoza Pérez :
he aquí sus palabras : {f Abandonaron éstos ( los
partidos) la cansa de los principios y se entregaro n
indolentes en brazos de la dictadura ." ~, Aproye-_
ehando el General Reyes la cobardía de los partidos y
el miedo de los homGres y á favor del terror que h a
impuesto en el país aspira á consumar lá ruina de.
la Nación sancionando el desmembramiento * de, Pa .
namá y estableciendo las liases de la servidumbr e
política y coniercial del país . "

Por de contado que el señor Mendoza Pére z
se lava las manos y dice . no tener culpa alguna e n
ese'cuádro delineado por su fantasía . Reconoce só —
lo que dió una ligera pincelada en .él, y eso porque,
fué engafiado : .he aquí sus propias palabras : , No
fui miembro de la Asamblea Nacional ; .-cIe suerte
que la responsabilidad de lo hecho por élla_uo . m e
corresponde, pero sí reconozco que tuve en parte l a
culpa de la elección del . General Reyes . Creí en
las promesas que me hilo y fui . en añád.o por el . "
Ya antes ha dicho . : . "í,a creación de_ la . *. Asaiblea
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Nacional, nombrada por el ., mismo, no fué el instrii .
mento adecuado para la reforma ofrecida . La con-
ducta observada por está Corporación no fué taro —
poco la que'exigfan los intereses pef•manentes de hi

Nación . Todos los partidos claudicaron ."
Qué dijo el señor Mendoza Pérez al liaís éri

contra de la creación cIe la Asanibleá Nacional liór"
el General Reyes? Nada que sepámos .

Cuando el señor Mendoza Pérez siguió j)ára
ZVáshiilgtoñ al desempeño de su Misión, ya se h'á-
bía.expedido el acto General reformatorio dé l a
Constitución, liase fundamental del Huevo ( .oBier-
no presidido por él General Reyes. Dicho , Acto di n
ce as¡ :

ACTO GENERA L

ADICIONAL Y RRFORMÁTORIO' DE LA CONSTITUC1013
NACIONAL.

EN EI: NOMBRE DF DIOS, FUENTE SUFREMA 1)E TODA 4L'TORIDAIX
Las Diputados á la Asamblea Nacional Constituyente y .

Legislativo, por-los Departamentos de Antioquia, Bolívar ; Bo-
yacá; Cauca; Cundinamarcay Magdalena, Nariüo, Santander :v
Tolima . '

Visto s . el Decreto de carácter legislativo` número 29 de
1905, (I? de Febrero, por el cual se convoca una Asamblea
Nacional, y los diversos proyectos de actos reformatorios de l a
Constitución-Nacional presentados por el,(lobierno' Ejecutivu,
durante las sesiones de la Asamblea Nacional' y acordados po r
ésta .

. Y con el fin de reunir .eu Ún solo acto 6 instrumento ofi-
cial todos los actos parciales de reformas constitucionales, he =
mes venido en compilar y firmar dichas reformas en el pre.
sente

Acto Gral. adicional y reformatorio de la Constitución Nacional, as £

ACTO REFORMATORIO NUMERO 1 P DE 1905
(27 DÉ MARzo) .

Art. 1 P El período de los Magistrados de la Corte Supre -
rúa de Justicia será de cinco aííos, y de cuatro el de los Magis-
trados de los Tribunales Superiores -de Distrito Judicial .
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Art . 2? El primer periodo de los Magi<trados (Id la Cor-
te Suprema empeiarí A correr el dla l . ? de Mayo d t1 presente
aúo, y el de los Ma gistrados dd ios Tribunalda Superiores de
Distrito el 1 .0 de Junio deI mismo ario .

Parág rafo . .Dirlios Magistrados podrán set rdelegidos in -
definidamente .

Art . 3? [transitorio] . El r' residentede la República nom-
brará libremente ; la primera vez, los Magistradoa de la Curt e
Suprema y (lo los Tribunales Superiores, y someterá cl nom-
bramiento de aquéllos á la aprobación del Senado .

ACTO REPOki5lATORiO NUMERO 2 ." DE 1905

[28_DE MARZO] .

Av t . 1 ° En lo-sucesivo las Cámaras Legislativas se reu-
nirán ordiñariamente l por derecho propio, cada dos anos, el di a
1

	

de Febrero, en la capital de la República .
Art. 29 Las sesiones ordinarias durarán noventa días, ra-

sados los cuales el Gobierno podrá declarar las Cámara ; en
receso .

Art : 3 ° Después de expedido este acto relo matnrio, e l
primer Congreso Constitucional se reunirá el 1 0 de P,;brero
de 1908, fecha que será la inicial para las reuniones subsiguien-
tes de dicho Cuerpo .

Art . 4P (transitorio) Mientras se reúne el primer Con-
ggreso de quo habla el artículo anterior, la presente Asain , )Iuit
Nacional continuará ejerciendo las funciones legislativas qu e
por la Constitución corresponden, -en sesiones extraordinarias ,
al Congreso y separadamente al Senado y á la nitra da R a
presentantes .

Ait . 5 ° .[transitorio] . Antes de la fecha en que debe reu •
nirse el primer Congreso constitucional, volverá á ejercer la s
funciones legislativas la Asamblea Nacional, cuando seis con-
vocada á sesiones extraordinarias por el Gobierno .

ACTO REFORMATORIO NUNIERO 3 .0 DE 1905

[30 DE MARZO] .

Art. 1 P La ley podrá alterar la división territorial de L o
da la República, fbrmaudo el número de Departamentos qu e
estime conveniente para la administración pública .

Art. 29 Podrá también segregar Distritos municipales d e
los Departamentos existentes 6 de los que se formen, mara or-
ganizarlos 6 administrarlos con arreglo á leyes especiales .
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Art. 3? El Legislador determinará la población quc co-
rresponda á cada Depurtantento en la nueva división terri -
:oriol ; distribuirá entre ellos los bienes y eargas, y est-iblecerá
el níunero de Scuadures y Representantes, así corno la waner u
Jaelegirlos .

Art . 4? Quedan reformarlos loa artículos 5?, -0? y 76 de
la constitución de la República .

ACTO REFORMATORIO NUMERO 4 .° DE 190 5

[30 a.6 MARZO] .

Artículo único. Derógase el artículo 204 de la Constitución .

ACTO REFORMATO1i10 NU UEPt0 5 . 0 DE 1905

. . [30 DE D[ARZO] .

Art. 1 ° Suprlmense desde la expedición de este acto lo s
cargos de Vicepresidente de la República y de Designado par a
ejercer el Poder Ejecutivo.

Art . 2? -En caso (le falta temporal del Presidente de l a
República, lo reemplazará el blinistro que designe el Presiden -
te, yá falta de Ministros en quienes recaiga. esta designación ,
se encargará deI PoJer Ejecutivo el Gobernador riel Ueparta .
mento que se halle más próximo á. la capital de la República .

Art . 3? En. caso de falta absoluta deI Presidente, lo sus-
tituirá el Ministro que designe el Consejo do Ministros, por ma •
yoría absoluta de votos, y si faltaren los Ministros,' el Gober-
nador de Departamento más-cercano á la capital do la Repú
blica .

§ 1? El encargado ~lol Poder Ejecutivo procederá inme-
diataiuente á'convocárla Asamblea Nacional, y .cuando haya
terminado ésta su período, al Congreso para que dentro de los
sesenta dias siguientes á la convocatoria proceda á elegir-a i
ciudadano , que deba reemplazar al Presidente por lo que falt o
deI período constitucional .

§,29 Cuando falte un año 6 menos para tdrmioar el pe-
riodo presidencial, el encargado del Poder Ejecutivo continua -
rá ejerciéndolo y convocará á las elecciones ordinarias par a
Presidente, conforme á la Constituci6n .

§ 3? En caso de que por cualquier motivo faltaré el Mi-
nistro que se haya encargado del' Poder' Ejecutivo, el Cónsejo
de Ministros procederá á hacer nueva designación .

§ 4? El ciudadano que ejerciere . proviaiónalmente la Pre•
sidencia en el caso determinado* en'el artículo 3 ° de este Acto
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reformato r io, no podrá ser elegido por la Asamblea Nacional ó
por el Congreso, en FD cara, para el resto del periodo .

El ciudadano que hubiure ejercido la Presidincin dentro d e
los seis últimos meses anteriores al día (le la elección deI nuevo .
Presidente, tampono podrá ser elegido para este empleo .

Art 4? Son falt,s absolutas, únicas del Presidente de l a
República, su muerte 6 su-renuncia aceptada .

Art. 5° El periodo presidencial en curso y solament e
mientras esté á la cabeza deI Gobierno el señor General ll eyes ,
durará non década que se contará del l? de Enero de 1905 a l
3t de Diciembre de 1914 .

En el raso de que el Poder Ejecutivo &je de ser ej!rci,l o
definitivamente po r el señor General Kaf,cel' Reyes, el períod o
presidencial tendrí la duración de cuatro aflos liara el que en-
tre á réemplazerlo de una manera delinitiva' ; está duración ci e
cuatro artos será también la de vados los perlo los subsiguientes .

Art . G? (,v),uednn reformados los atticulos 74, 102 los, 114 ,
120 (ordinal 9 ? ) ; 127, 136 y 17# de la Constitución y deroga .
dos los articulos 77, 124, 125, 125, 129, 131) y 131 de la ois ;nrt
y cualesquiera otros que sean contrarios al presente Acto re-
lonnatono .

ACTO REFORMATO11fO NU ;MElRO 6.° DE 190 5

[ 5 Dr ADatr. ] .

Articulo único . En tiempo de paz nadie podrá ser privad o
de su propiedad, en todo ni en parte. sino en lo, caso .sigdien-
tcs, con arreglo á leyes exj),'ésa~ :

Por contribución general ;
Por motivos (le utilidad pública, definidos por el . l~gisla-

dor, previa indemnización, salvo el caso dé la ipertui-a y corta-
trucoón de vías de comunicación, en el cual se supone que 'e l
beneficio que derivan los predios'ntracesalos es equivalente a l
precio de la fA ja de terreno necesaria para 'la ` vía , pero si s e
comprobare que vaie más dicha faja, la diferencia será pagada .

ACTO REFORMATORIO NUMERO 7 .0 DE 1905.

(S DE Anmt .) .

Art. l? Corresponde á las Asambleas Departamentales
dirigir y fomentar por medio de ordenanzas y con los recurso s
propios deI Departamento ; 1'a instrucción primaria y la beneII •
cencia, las industrias establecidas y la introducción de otra s
nueva,, la colonización de las tierras haldias que existen en el
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Art. 4 9 Para que la reforma se verifique basta que se a
.discutida y nprobada cunforme,á lo'estublecido pará la t cspedi -

, ción de las léyes .
Art.,59 iLis sesiones .de1a Asamblea durarán treinta días

prorrogables á juciy del Gobierno .

	

'
. Art . G? Cuando llegue el caso ele reunirse tina Asamble a

Nacional í)ara reformar la Constitución, éesará
e

l período coas -

tiLucional del Congreso que ltáya sido elegido antes, y ejercer á
las funciones legislativas tic ésto la Asamblea Nacional desde l á
fecha de instalación ;basta el fin del período constitucional de l
Congreso stistituído.'

	

"
Art . ;t P En lá elección ele Dipntados á la. Asamblea Na-

cional regirán las disposiciones lopales proicri.taá para que ten' -
.gan representación las mir orlas .

Art . S ° Si en el tiempo . transcurrido desde Ja clausura d e
esta Asambleá hasta la próxima reunión ordinaria del Congre-
so' en Inil novecientos oclro,'fuere necesario introducir nueva s
reformas á la Constitución de acuerdo ecn ló 'disliuesto en está
Ley, la presente Asamblea será convocáda por el Poder Ejecu •
t, ivo para hacer tales reformas, sin ricctsidad de que haya pr¿–
vía solicitud de las Municipalidades .

ACTO 1tEFORnIATORI0NUMERO 10 DE 1905
X 27 DE ABRIL ) .

Art . 1 P Suprímese el Consejo de Estado . Ia Ley determi •
nará los einpléádos que deban cumplir los debéres ó #uncione s
señalados á ésta Cor poración .

Art . 3 P -Queda derogádo el Titulo sur de la Constitució n
Ar acional .

Art. 3? Esta 'Ley empezará á regir desde su publicación
en el Diario Oficial .

Bogotá, Alíril SO de 1905 .

El Presidm.te de la Asnmlilea Racional 'Constiluvonte y Le-
.gisbiliva, Diputado por el Departamento del Tolima, EsarQur•.
RESTREPO GAnciA.—El primer Vicepresidente de la Asamblea N¿t `
cional Conétituyente y Legislativa, Diputado por el Departamento
de Santander, B . LleeituttA .—Él segundo Vicepresidente (le ja
Asamblea N,tciounl Constituyente y Legislativa, lJipmtado po• e l
Departamento de Bolívar, F . .ASOULó .—El Diputado por 'el De '
partamento de Ant'iogitia, RUPr o GGTIERrtEZ .—7sl Diputado_ por.
el Departamentó de :Antióquía, BALDOMEito 'SANIN 'CATO .—E l
Diputado por el Departamento de Autioquin, DAxIFL GUTIÉRRE Z
a ARASOO .—TI Diputado por el Departamento dé l3olivar, F . n e
1' . MAx6Tns .—El Dipatado por el Departamento de Bolívar, Dio-
r.lelo J13lE\Ez .—El Diputado por el Departamento de Bocacá,
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SALnenon FRASCO .—El Diputado por el Departamento de .Bo-
yacá, ALEJANDRO PEREZ .- E Diputado por el Departamento -de
$0ynch, IGNACiO R PISEROS.—PI Diputado por el Departamento
deI Callen, FERNANDO Anr,ur.o.—El Diputado por el Depal'tumen-
to riel Ca11Cn, .l . Ni . Q.ui .rANO 1VALLIS--EI Diputado por el Do •
partamento del Cmmn,1NIASUrteCARVAJALV .—EI Dilnttadopo r
cl .Departnmento do Cnndinanlnrea, Luis MAICTIÑEZ SILVA .—F I
Diputarlo porel Départamento de Cnudinaniaren, JU .1N E. MAxnr -
QUS.--EI Diputado POr el Departamento clo Cuudinarluvcn, GE-
immo Pui,mo.—El-Diputado por cl Departamento deI ALrádale-
na, J . F . INstGNAttrs S.--EI Diputado Por el Departamento de l
Magdalena . JosE,GNECco Oonox.cno.—El Diputnd0 poi el Depar-
tamento del \[ilgdalonn, SEVERO lo . CEBALLOS P .—El Diputado po r
el Depart:unén.to do Náririo, S .kyUb , Jeltcla DELGADO .—El Di-
puts.9oporel :l)eparcnmento rle Narifo, BElts .vtuo DE LX ES–
rRIELLA.--EI Diputado poa el Departamento de NaHílo, LUCrAx O
HERRERA.—EI DipUb(10 .DOI' el Del);rl'tntllelito de Sontnurler, LUI S
Cuenco NIAaQuEz -E1 .Diputado por el Dopartanlento do Santan-
der, L. F. UaIRe; TOLERO.—El Diputado por el Departament o
del Tolima, R AFAELLA.MACitO L.-171 Diputmlo por el Dephrta-
me .no del Tolimn, MASnL[IJANO NEIRA .—El SOCI'etal'10, I4li .$
.Felipe drrgrclo.--El Secretario, Rafael Esp Acosa_(',—El Semrotario,
Daniel Rubio París .

Poder' Ejecutivo Aracieual.—l'o~ofrí, r1 Dril 30 de 1005 .
Cítm. pblsb y ejecbtuse.

11. REYES.

El Ministro de Gobierno, DoNlracto VÉLEZ .—EI Ministro -
de llelaciones Exteriores, CLrarCO CALDERON .—EI \linistro d o
llacierida yTesoro, PE.DUO ANTONIO MOLINA .—El íllinistro d e
Guerra, D . A . DI CASTRO .—El Ministro cle Instrucciob Pbblics ,
CARLOS CUERVO MÁRQUEZ .-EI Ministro do . Obras Pírblicns;
MODESTO GARLES.

'Ese acto, como se ve, fue expedido por 'bbera-
les. y conservadores, es (lecir, por miembros de lo s
dos únicos . partidos que se disputan el poder en
Colombia .

¿ Qué dijó entonces'en contra el seiior Mend ó
za Pérez? Nada quc sepamos.

Esa misma Corporación dió después- al Gene-
ral Reyes, ó sea, al Presidente 'de la ilepública, atil-
plias facultades, y expidió leyes en consonancia co n
ese Acto, necesarias .para'el mejor cumplinúeuto dé
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su noble prograina (le paz, de concordia y de trabajo .
¿ Qué dijo entonces el señor Mendoza Pérez ?

Nada tampoco que sepamos .
Pero sí saben'ios, y el país lo sabe, que el se -

flor Mendoza Pérez en ese entonces recomendab a
a sus amlgbs el apoyo al General Reyes, ,á quie n
veía capaz (le salvar á la Patria (le la anarquía y (l e
la disolución . Todavía bajando el Magdalena, as í
se lo decía á un distinguido sacerdote colombia-
no, como se habrá leído en nuestro escrito titulad o
Panamú.

Muy lejos (le nosotros creer que el sefior Me n
doza Pérez callara en esa época porque quería . con-
seguir la Legacion en Washington ; y nnieho .menos
que allora hable con acendrado patriotismo y en. .
tono más que dogmático, portlue le hayan retirad o
de ese puesto . No : el señor Mendoza nos merec e
el mejor concepto moral . ; ocupa para nosotros, en.
la nueva generación liberal, puesto distinguido por
sus luces y virtudes . ¡ Pero, siendo francos, ' no po .
demos prescindir (le manifestar con pena y con
miramiento especial al señor Mendoza Pérez, qu e
nüicho nos ha llamado la atención su conducta en
este particular : ayer calló,'guardó profundo silen =
cio, y hoy, después de dos años dél Gobierno del -
General Reyes, . consagrados, sobre . todo, á la con-
servación del orden público, como ftnico medio d e
resolver todos lbs problemas sociales, . políticos y
económicos de la Nación ; hóy .decimos, predica e n
todos los tonos la ruína de la Patria . por parle del
Dictador Reyes, a cuyos pies, dice, están los colom-
bianos, excepción hecha de él y de unos pocos ele -
meneos sociáles, esperanza,única dé salvación en e l
porvenir .

¿ - Por qué el séñor Ilendozá Pérez no . levantó
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su voz cuandió vió la Creación de una Asamblea Na-
cional nada adecuada para llevar á• cabo la refornuz^
apetecida? i Por que no la levanto después cuando •
vio el Acto General reformatorio ele la Constitució n
y los demás expedidos por esa Corporación, es de-
cir, cuando conoció que la conducta ele ella no era '
la que exigían los intereses permcinentes de la Na =
ción ? Por qué siguió , tranquilo a desempeñar , las .
funciones de Ministro ele Colombia en los Estados'
Únidos, dejándonos entregados al Netador, a quien
recomendaba se apoyara ? ¿:Qué se hita entonces'
ese patriotismo que mueve hoy al se6:or ltl•en(loza,
Perez á pedir que se impotentice al General lteyes; '
liara evitar que consuma la ruína de la Patria ?

Esta conducta del señor Mendoza Pérez, aun
cuando por ot ra parte no estuviéramos convencidos '
de la falsedad de su cuadro, sería motivo más qu é
suficiente para negar nuestro asentimiento á ' sus'
apreciaciones, y aunque éste sea tal vez de poca o
ninguna valía para el señor Mendoza Perez, es bue-
no sepa que el que así piensa es un humilde copár-
tidario, servidor suyo, que ama los principios repu-
blicanos coma el que más y que lo que dice lo sien -
te sinceramente, sin cálculos ni as1)iraciones lucra-
tivas de ningún género ,.

Parece que el señor Mendoza Pérez no se ere e
obligado á probar sus asertos, ó sea, los graves car-
gos que liase al General Reyes y á los partidos po-
líticos : al primero diciendo que ha dado rnuerte á ?
la República fundando el despotismo y que est á
Fobándose el Tesoro público con sus cómplices, y á
los segundos, que por cobardía y por mezquinos-
intereses, consienten el látigo deI Dictador .

Nada presenta el señor - blendoza Pérez ei v
abono de su dicho, salvo ua se asegúra . Hay
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en su decir un tono dogmático poco común, que n o
lo justifica en estos tiempos ni su probidád, ni s u
patriotisiüo, ni nada . En los países acostúnibrados á
la libertad es en donde con mayor cazón debe tod o
ciudadano, por más alto que esté, dar la probanza
de sus reproches en, materia de gobienio y de políti-
éa, sobre todo cuando ellos encierran cargos terri-
bles en que ya envuelta la honra de altos empleado s
piiblicos y, hasta cierto punto, la ele los ciudadanos
que los acompañan o siguen en sus labores .

El senior il7endoza Pérez dice, por ejemplo, así :
á Impera la dictadura .» «Ha desaparecido la auto-
nomía municipal : las Corporaciones municipales que
no expresan la voluntad del General lleves so n
reducidas á pi itiión . »

Cualgrlierá creería, y tal vez él mismo lo crea ,
que ha . dádo la razón de su dicho . Nada ele eso, e n
los pasajes trascritos no hay- simplemente sin o
áth iitaciones: Decir que ha desaparecido la autono .
mía niunicipal y que esas Corporaciones son reduci-
das á prisión cuando no expresan la voluntad de l
Gral . ¡leyes, es decir lo mismo, y todo eso es afirma r
que hay dictadura . Pero afirmar no es probar, y e s
principio trivial que 'el que atirma un hecho l e
incumbe la prueba de ese hecho .

En el camino ele la contradicción pastaría á
nuestro propósito contestarasí ál Sr. Mendoza Pérez :

«No es exacto lo que. usted, dice respecto á l a
situación social y política de Colomhia . n

Pero en ese camino no es difícil hacer resalta r
la verdad . de los hechos, haciendo ligeras rectifica-
ciones á los conceptos .afirmati,vos .del Sr. Méndoz a
Pérez. Empecemos, pues :

Hay Congreso : según los artículos 3. 4. 0 y 5
del Acto reformatorio número 21 de 1905, que se
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lian transcrito anteriormente, el primer. Congreso
Constitucional se reunirá el U de Febrero (le 19081
y mientras esto tiene lugar la Asamblea Naciona l
ejercerá transitoriamente las "funciones legislativa s
que corresponden al , Congreso y separadamente "a l
Senado `y á la Cámara de ltepresentantes, cuand o
sean convocadas á sesiones extraordinarias . Los
miembros (le esa Asainblea, de lo rnhs respetable ,
por cierto, entre los eiudádanos que componen lo s
tíos verdaderos partidos políticos de Colombia, so n
hoy los mismos " que se nonibi•aro-n ayer, con excep -
ción de unos contados que, por niotit os legales, bie n
por conspiradores, por haber aceptado otro empleo ,
ó"por muerte, renuncia ó excusa ; han sido reempla-
zados. No habiendo liabido cambio sino por esos mo -
tivos ¿ cómo puede ser verdad lo qúe dice el seño r
Alendoza Pércz, que el General Reyes remtieve á lo s
miembros de'esa Asaniblea cuando tienen algun a
veleidad (le independencia ? Dicho señor está gbli-
fiado á (lecii•'qué miembro de esa Corporacio n
ha sitio removido por ese motivo, pará tener de =
rech(i á que se le crea . FI país conoce perfec •
tamerite lo que (lió origen á la creación de es a
AsamBlea, , ,y á los ciudadanos que la componen ;
así como la manera corno fueron elegidos . Hay en
ella hombres de virtudes probadas y de un valo r
ütdiscutible, para "que pueda hacérseles el inrit e, ns o
agravio de creerlos cobardes üianiquies del Genera l
Reyes . Lo más natural, . lo más conforme . con l a
verdad y la justicia, así como lo niás lógico, es
creer que ellos n)archan (le actíerdo con el Jefe del .
Góbierno en los medios (le levantar al país de la '
posti•áción . moral y material á que lo redgjo la
última guerra civil, ,y q ue trabajan de consuno e n
estí obra. redentora .



Hay autonomía municipal :algunos iniembros dd
las Corporacioiies .municipales (le Cart?igena , y Me-
dellín fueron conducidos á lá capital por orden de l
Excelentísinio señor ¡'residente de la ' liepúblicu i
por haber protestado contra actos ele la Asamble a
Nacional y deI Gobierao . . Allí explicaron, su: con•
ducta, y después (le haber departido amigablement e
ron el señor` Presidente, volvieron tranquilos á sus
hogares . Eso fue todo, según consta en dóctime,nto s
oficiales. Péro debe saberse que la. airtono.triíe i
municipal no autoriza á . dar votos de censura á
actos oficiales ; eso está tei•minanté. prollido pó. r 11 ,
Ley . Tal . vez no fuera estrictamente legal la eon
direta deI Excelentisimo sefu>r Presidente de ,la ,
liepública ; pero el país no paro micutes en ello ,
dada la necesidad (le corregir ese abuso, origen. .
siempré (le desorden y anarquía e q el Gobiernó.
Tollos vimos en ése acto áislüdo, dé llamar a l
orden á dos Municipalidades rebeldes, al celos o
defensor de ¡a paz píiblíca ; suprema necesidad de la '
Nación, y nó al Dictador que nos pinta el seño r
Mendoza Pérez, ni mucho menos el gólPe, de .
muerte asestado á la autonoinfa municipal : No' 'es ,
pues, exacto, como dice el señor Alendoza Pérez ,
que las Municipalidades que no expi•ésan lit volun-
tad del-General Reyes son reducidas á prisión.

Hay .Poder Judicial : es verdad que hulw ,.én
Bogotá Tribunales especiales para juzgar• á jo"s cons- .
piretdores Anoulo, Mova Vásquez, Martínez Silv a
t5-, y á los quc atentaron cont r a la vida del Presi-
dente y su señora hija ; pero también es verdad que ,
eso"se hizo, ere uso de atribuciones constitucionales : :
la capital ¡le la República. estaba declarada en esta
do desitio, y . en ese ` .caso' el `Presidente estaba
constitucibúalmente en ejercicio de í'acirltades éx
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traordinarias . Eso no es nuevo en Colonibia, y n o
lo ignora el señor illendoza Pérez ;' así. como tanl-
poco su razón sle ser ó su lilosofía . Pero el
señor liendoza Pérez no pótlrá 'decir ` - que en eso s
tribunales no tuvieron los sindicasl. os las garantías

cIe defensa y cle otro ni-den ctimpatibles' con' su
situación y con las eu•cunstancias ;' no podrá deci r
que fueron sentenciados sin ser' oídos y véncidos

en juicio, y sl lo dice, no vacilarnos en declarar ,
¡)or más penoso que nos sea bacerió, que no dice
la verdad . La remoción de los selior~s Carmel ó
A•rangó y' G"ábriel . liosa§, . L\'Iagistrádós tle la ~Cürt é
S'upre'ma, fde decretadá por el señor Presidente'
én uso`de la tacuRad qué le conlirro el artículo . 3 1
dél `Acto reformatol'io húmero 1 .°, y tuso los funda-
mensos que se expresad en el siguiente docume n
lo oficial .

DECRETO NUMERO 060 DE 1005

(1+ DF. AGOSTO) ,

por el cual se declaran iusuLsieicnl~,'dos nombramientos .
El F•i'esidenle de la •Republica de Colombia ,

En uso de sus facultales constitucionales y leáales, y

CONSiDFaANDO :

1 P Que habi c. ndose pretendido que la Corte Suprema pu -
siera en tela de juicio Li' lag timidad dél Gobicriio .actilal, y li!r
hiendo apóyalo 'e ;te plan silbversivo los . Magistrados docto r
Lármelo Aiángo Y 'doctor Gabriel posas, co6lo lo ¡Srunha e l
falvamento clo voto •qné dieron en él sobreseimiento qúc el
Prócurador General rle'la Nacióni pidió en diligencias sumaria s
relacionadas con 'la elección presideácial ;

2 P Qae esta situación es'uáa ámenaza para la conserva –
ción del orden pí>blico, qué el Gobierno está resuelto'á sostene s
á costa de cualgt ier sácrifi'cio, de ;conformidad coi las disposi -
Ciones de la Ley de Alta Policía Nacional ; y

3•? Que nó habiendo sido soínetidos á la'consideracioQ del
Senado los nombrámientos dé Magistrados de la "Corte y de los
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!Tribunales, deben considerarse . dichos nora4ramientos co il
interinos, seápq el eipirit, u del artículo 3 ° del , Acto Reformá-
Lorio dó la C;nstituci6o, de 27 de. Marzo de 1805 ,

oacsEpr s :
Articulo único . Declára'nsó insubsistentes los .nom3ramien ,

tos de Slagistrados,de Ia .Corte Suprema, hechos en lys señore s
Carmelo Arango Y 9abriel Roeas .

Dado en Bogotá, á 14 de Agosto do . 1:905 .
R. REYES. '

El Ministro de Gobier"o, noxlrecro VELEZ:—El Minis-
tro de — Pelacionea Exteriores, C11VACO CALDERON :—El
)\f inistro dó Líáciendá Tesoro, 'F01,0 érrnxto IUOL[A'A :—Él
Secretario deI 1ltinist rio' do Gubrrn ; en-41ade dcl llespáchó ,
nr.íuaoo LOSADA ..—1 61inistro de Instrucción úblicn, csg =
r.os ccEavo NIAIZQUGZ.—El tioistru dé Obras Públicas, Yó .
DEsTo GAUCES .

,sos Ma gistrados pues ; no frieron removidos
por antojo del tfeneral, ¡leyes- 'ni es, por tanto
exacto 'que éste nombré y remueva á los bl! gistrádós

.de esa Corte por sólo su voluntad . ~ls regla. trivial d e
razonamientó fundar un heclio general en vista de
Ía repetición de varios !¿ellos particulares . 'Un 961 9
caso no pmede ser base 40un hecho géuei-al . No es
iggico afirmar que el Poder Judicial lía desaparec í
11 .0 en Colombia, porgpe fueron removidos do s
Magistrados de la Corte Suprema . Cuando muelto
puede afirmarse, si no l}ubo facultad le

1
gal pera ello,

que• el funcionario gue lo hizo , vioii la Ley y es
,justiciable . Semejarle teorfá daría en tierra con ,to-
'do régimen Iubei•n

ri
fi .vo; el¡' cada caso (le viólación

de la ley por parté de las alitorid&dés litíWicas .
Hay Código Fiscal : éste ¡la sufrido algunás

moditicaciottes, sobre todo eil lo relátivo á ti. i r é=
caudaelon dé eieritis .eéiifáé,.pero eü Io. .getler

.
al se

.cumplen sus disposiciones ; en especial en` el -ram o
de aduanas . L.t'tarifa aduanera no ggrava ;fUerten. ien;
te sino los-artículos . de 1, icio . ;y .de lujó,: y ese grava-
men es alenor Iue el establecido eu algugas li.epít=
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blicas, sur-atneri'canás y en el Brasil . . El impuesto
sobre la azúcar y la harina sólo obedece á protec-
ción á las industrias que .se ocupan en la fabricación
de esos artícul os . , Algunas materias que .ayer estu-
vieron consignadas en ese Código, han pasado á se r
hoy leyes especiales, pero examinándolas con algú n
detenimiento, se advierte que en casi todo son la s
mismas disp9siciones contenidas en dicho Código .
El Banco Central recaúda el producido (le las mi -
rías de esmeraldas de Muzo ; de las minas de Santa
Ana, La Manta, Supia. y Marmato, deI tabaco ; ciga-
rrillos y fósforos, deI degüello y pieles, de los dere-
chos de exportación .y puertos, de la sal marina, d e
los licores, de las pesquerías de perlas, dé las casa s
de . Dloneda y del Ferrocarril (lo la Sabana . La s
otras rentas las recaudan los respectivos empleado s
de Hacienda nacional . . Los contratos deI Banco
Central sobre la administración (le estas rentas, so n
mas que conocidos, ,y los emplearlos fiscales inferio-
res'rinden mensualmente sus cuentas á los superio-
res, y la Corte de Cüeütas, Tribunal respetable, la s
éxamina'á la luz; (le la Ley de la materia . En est o
nó hay nada óchlto .' Sobre la renta : de pieles encoli-
tramos fi la mano ló siguiente oficia l

RENTA Dr PIELE S

Esta Renta, que, como dice el artículo 3? del -citado Decret o
número 111, conBlBte . en "la exacción p iel cuero de cada res vacun a
11110 se degüelle

	

se dé al consumo en

	

la

	

Repíiblico," comenzó h
ycobrarse en 1 '? de Julio, y

	

produjo haeta 31 .-de Diciembio

	

esta s
cantidades mi oro :

Antiognin '	 '	 : $

	

'29;629'85
Bol var y Magdalena : . . . :	 76,457 23 '
Oun(limmnarcay 	 :	 : . 35,3o3 `67
I~arítló . :	 ' . ' 1,444_ G l
éúñtandor	 ' . :

	

'"

	

'	 a : . . . -

	

68;924°7 6
(Lolima . . . : ., . .' : . . . : . . :'. .' . . . .1	 : : . 32,386 53

é 244,046 05
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El producto de Naritio es incompleto; por no apenas está n
llegando á New York sus primeras remesas de pieles .

El impuesto cobrado en cl Cauca no . pertenece á la Nación, co -
mo tampoco le pertenecieron las pieles colectaUs en ol Departa •
monto de Santander, las ctudes han sido ' cipórtadai liorcuenta de
una CompAía que tuvq arrendada la 1lenta Basta 31 de Diciembre ,
y pagó la suma ya espresilá .

A efecto do que sea lo más exacto el juicio quo haya de'fermár
el pais de la udministraci5n de la Menta de pieles, es convenient e
ampliiir los datos de giro derivan los guarismos precedentes, toma -
dos de cuentas de vmitm en el Exterior, recibidas hasta, el 10 do
Enero .

Las pieles exportadas y vendldaa'nlontau á 46,217, que se dis-
tribuyen por Departameni-js en esta forma :

ditlioyuia .-

737 vendidas por Kunhardt & C ? 	 $

	

2695 3-1
Rebaja de comisión ( 1 por 100 en'vez de 21por

	

1C0)	 :	 '	 28 40
6,613 vendidas por- G . Amsinck & C?	 26,703 20
Rubaja de comisión [ 1 por 100 en vez de 2i por°

	

100]	 :

	

202 82

829,G29 85
Bolívar y Ifrgclalcjla.

16,75. 7 vendidas por G: Amsinck & C'	 $ 65,350 1 2
Rebain de comisión . . . . : : . : : . : .' . .'	 :	 1,076 10
1,553 vetididas'por ta Col ambian' .Trading & C?	 5,919 7 6
1,001.vendidas por el crédit Lyonnais de Londres	 4,101 25

$ 76,457 23

G'aa~lionárnürcd .

1,989 vendidas por G . Amsinck'& C :	 '. . :, .i$ ;32,101 90
Rebaja decoiisión : . : . . :	 ` . .j . .-.' : : : : .=: : .~' : .. . :239 58
782 veudidas por . Eusebió Cortóa, Barcelona

	

2i 172 39

g ; 3 ;303 67

257 vendidas por G . Amainek & C? :	 $

	

977 07
Rebaja de comisión	 18 6 8
140-vendidas por Camacho Roldán & Van Siekel 	 448 86

9

	

1444 ' 61
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Santander.

Recibido por arrendamiento hasta 31 de Di -
iembre de 190	 6a,000 . .

193 pieles vendidas por G. Amainck &'C P	 808 11
Rebaja de comisión 	 16 . . '

8

	

88;82416%

~Oib7nQ. •

8,195 píeles vendidas por 0. Amünck & C 0 . . . .

	

32,095 6(S,
Rebaja de comisión	 290 .87

32,386 53

Esas distintas partidas explican y arrojan el total apuntad o
arriba; pero debe de haber error respecto de las 19-3 pieles que G.
Amainck & C ° vendieron como procedentes de Bantauder po r
cuenta del Gobierno .

No son esas pieles las únicas recaudadas por la Naciói2 en el'
pasado ano, puse antes de la lecha de este informe éstabari 39 ;500
ea via .para el Exterior, segón loe conocimientos de embarque re .
cibidos, que se descomponen así :

De Antioquía	 1'0,83 9
De Bolívai Y Magdalena	 8;180
De Candivamarca	 9;769 '
De Naritio	 2,'07r
Del Polima	 8 ;641,

De ese total, 2,000 pieles fueron despachadas para el Cródi t
Lyonnais de Londres ; 1,000 para Aeppli & C 0 , de Hamburgo,, y
36,500 para G. Amainck & C 1, de,NeW YorIL

El producto de las ventas se ha pasado y se pasa inmediata .
mente al respeceivo Banco, por cuenta del .Central : en New York,
al National Parle Bankyen Londres, al London & Westminster
Bank ó al Crédit Lyonnais.
__ Por vía de ensayo hizo el Banco ]no diltintas consígñacione a

de que es ha dado cuenta ; y en consecuencia de los resultados : ob-
tenidos, .ha resuelto definitivamente y sin compromiso de ningun a
clase, consignarles las pieles á los senores G. Amainck & C 9', por •
que es New York el mejor mercado actu2il para ese artícalo, y
porque además de ser esa nna de Iba 8rm2ia . más respetables de l
Exterior que negocian con la América latina, es la que ha dad o
hasta ahora loe mejores rendimientos en las ventas, haciendei roba •
ja en la respectiva comisión.

En corroboración de las precedentes coneideraeioneg es opw-
.iano huertar el siguiente documento ;
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" rneva Pork, Diciembre 13 de 1905.-Colombian Deparlument .

"EeHar 1 . New %¡o Cau,aeho .=F1. L. C.

" 1lny sello : y amigo nuestro :

" acusamos recibe de su grata carta de fecha de nyer, y co n
gusto cumplimentamos loa deseos que en ellx expresa, conflrmáudole :

" 1 ° Que es vordad quo ni él Gobierno de Colombia ni el Ban -
co Central do aquel país han tenido ` ni tienen decidas pendientes
con nosotros por ratón de próatamos 6 avances que nosotros haya-
mos hecho R teles entidades ;

" 2 ? Que es verdad quo nosotros no hemos tenido cuentas d e
alguna clase con el Gobierno do Colombia, desde el 6 de Agost o
de 1904 ;

" 3 ? Que es verdad quo el Manco Central, en cuenta corrient e
que lis tenido con nosotros desde su fundación, ha sido eiempr u
acreedor y . no deudor ,

"4° Que es vordad que nosotros concedimos á dicho Banc o
un crédito en descubierto ,v 'que el Banco no hizo uso de tal crédito ;

" 5? Quo es verdad que nosotros hemos recibido y estamos re-
cibiendo del Banco Central la consignación de casi la totalidad d e
las pieles que tal Banco remita por cuenta deI Gobierno para ven-
der en esta plaza, sin que haya mediado préstamo alguno sobro ta l
consignación ;

" 6 ° Que es verdad que cuando usted se presentó en nueatrae
Oficinas á mediados de Noviembre próximo pasado ; á *tratar lo re- _
ferente á condiciones para ventas de pieles, uoaotroé'hicimos algu-
nas concesiones en materia de comisiones va cobradas y en la rut a
de las que en lo sucesivo cobrarfamos por venta dé pieles, y qu e
previo tal arreglo nosotros recibimos y hemos seguido rocibiend o
les pieles quo .vienen en conocimiento á su favor ;

"7 .° Que es verdad que ningún préstamo 6 avance do diner o
Lomos hecho sobre ]as pieles que se nos han consignado y están
consignando, y quo antes bien el Banco Central tiene en nuestro
poder saldo de alguna consideración ;

"8? Que es verdad que ni el Gobierno ni el Banco prein .
dicados han tenido ni tienen con nosotros arreglos 6 contratos po r
virtud de los cuales estén obligados á consignarnos las pieles qu e
manden ú esta ciudad tales entidades, quienes siempre .han tenido ,
lo mismo que ahora, el derecho perfecto de consignar das pielea . á
quien les plazca ;

" 9 ° . Quo es verdad que nosotros jamás hemos exigido al Go-
bierno, ni al Banco Central, ni á usted, la consignación de piele s
que nos han venido y vienen por querer de aquellas entidades y si n
más oferta de nosotros quo la honorabilidad de las ventas.

"quedamos do usted atentos, seguros servidores y'amigoi ,

~' G, AHIINGbiNG C ~,~~
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Para atender é las c-xigcncins ele la iadnstria nacional, el Go-
bierno y la Gerencia de las rentas acordaron que en cada Departa -
mento so vendieran las pieles que á ese efecto fueran necesaria9 .
Las respectivns cuentas arrojan estos resultados en papel moneda :

Antiognin : .
IL'asta 31 de Diciembre, 7032 ,

pieles por,
;
:

	

1 .482,101 6 5
Bnlival' y Magdalena :

	

De Julio 5 Noviembre, 3,2. 53

	

912,884
De Cuudinnmarca :

	

De Julio 2 Noviembre, 3,748

	

702,16 7
Naritlo :

	

hasta 31 de Diciembre, 727

	

06,041 80
Tolima •

	

De Julio á Diciembre, 1;652

	

324,558 .

	

16,41

	

b 3 .517,752 4 5

En Boyacá, Caecn y Santander no se hicioron ventas por c u c a -
ta de la Nación, como de lo expuesto se infiere claramente .

Para terminar es conveniente dejar conetuncia de que la admi -
nistraclÓn se sil ve para, el t pa a pgO01'Le tCl'I'Cfitl'C de los fleteros en al -
ggtinas localidades, y en otras tic . personas abonadas, con quienes h a
hecho contrato. En todo caso correo los riesgos á caigo de lo s
acarreadoree.

El, transporte en el río 1lfngdalona se lince regnitlrm pnte en e l
vapor Hércides, ele propiedad nacionul . A falta de rete baque pros -
tan ese servicio los de lit Compañía Internacional, coa la cual se h a
celebrado un contrato ventajoso .

El transporte Irnsta Neiv' York se lince en loe bngne g de l a
llanibarq dnterican Yine, mediante una rebaja de 35 por 100 sobr e
en tarifa.

'Beptibliea de Colombia .—Ministerio do Hacienda y Tesoro. —
Bogota, Jitlio 14 de 1906 .

"Sr. Secretario de la Junta de Comisionados M Comerlio, de la Agricultura y
de la Industria de los Departamentos .—E . L . C .

"Correspondo h en nota de esta fecba en que Ud . pido h este
Alinisterio loe siguientes datos solicitados por el sello' Ricard o
Restrepo C., Comisionado de Antioquia y encargado del estudi o
del punto nuevo en el programa de la Junta, titulado dmorüna-
eión del papel inonsia :

1'10 Si está vigente el contrato quo se,pnblicó en el Diario
Oficial, celebrado por el Gobierno con el Banco-Central sobre con -
versión del papel moneda ; y

112 ° Qué fondos disponibles bay del 25 por ciento de cierta s
rentde, destivado á la,amorti :ae :ón del papel moneda .
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('Esté Ministerio informa á la honorable Junta, por conducto
de esa Secretaría, lo siguioute :

111stá vigente e] contrato citado con el Baneo Central sobr e
converEi6n deI papel moneda .

"Los fondos destinados para esta amortización por el Decret o
legislativo núurero 47 de 1005, de '6 tic Miaizo ; son para el nllo d o
1006 el 25 por 100, y .para el ; ¡no de 1007 el 50_'por 100 de las si-
guientes .rentas nacionales de qoe trata el Dec eto ' legislabio número
41 de.1905 [3 do Marzo 1, sobre nrbi Liios reutísticos . Estas ('ésta s
figuran en el Presupuesto expedido por Decreto legislativo númer o
5 de 1906, 19 de Enero, as í

"La de licores	 $ 1 .200,000
"Ln ele pieles	 	 F.50,000
"La de tabaco	 350,000
"La de rig,arillos	 350,000
"La de fósforos	 240,00 0

"Total	 $2.900,000

"El 25 por ciento de esta suma es $_775,000 .

"Por Decreto legiclvtivn número 1 P do 30 Elo Diciembre d o
1904, ratificado por In L-y número 3 ile 1905 (28 de itlárzol se día .
puao ci ne los fondos que .manejab :i .la'Juuta (lu :Ambrtiznción desti .
nados h amortizar el papel moneda, entraran á la Tesorería genera l
como rentare comunes del Tesoro 'con'i r l ilicación h. gastos comunes .
hasta qne tal producto no sea necesario, 5 juicio del Gobierno; para
dichos gastos . . . '

"Posteriormente el Decreto Iegislativo número 3 de 1GOG ( 1 0
de Enero) en su artículo S . ° eonorinó éstadispoaieión .

"Basndo el Cobierno en ba Ley y en los I)eóretos citados expi-
dió por Decreto legislativo número 5 de 1 ,106, 19 do Enero . los
Presupuestos ele Rentas y gastos par¡ el aflo de 100G, y en el d e
rentirs frgnran las destinadas para la amertiiación .'del billete por
gas sumas ya expresadas .

"Parar saber qné suma habría disponible para ntender á l a
amortizncion riel billete es pues necesario, de caifgrmidad con la s
dispoeicionca legales citadas, que haya superirvit y quo termina l a
áigenciii del presente aflo, á fin de poder :liquidar el monto de la s
rentae recaudadas y de loe gastos hechos eu 61 conforme a l
-Presa puesto :

' 7bniaodó por base de cálculo el semestre de la actual vigen .
(^a'de los Pr'esupuestoe, que terminó el treinta -del pasado, su v e
qnó las rentas apenas producen para los gatos,, y esto habiendo
introducido las economías posibles en tpdoslos . ranioé de la Admi-

inístrmoióu y habiendo moralizado el recaiirdo• tic"ñgnéllns ; no es
,ptiéa prírdonte calcular yue en el íntimo semeetre haya superávi t
'tiara aplicarlo á hi amortización del billete. ''Lo más que puede se-
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perarse es que se mantenga el ecuilibrio de los Presupuestos Vi -
gentes .

{'Soy del senor Secretario muy atento y seguro servirlor ,
"r013iAó VALINZQELA.' t

REVPAS,DE PIELE$ . .
Recibido de la Companía que la tenía en arrendamiento l a

Renta de Santander el 19 ele Enero último; quedó desde can fd-
cha dueflo el Banco do la Renta en toda la República, con excep-
ción deI Departamento deI Gauca,- en dondo está arrendada }isst 4
el 31 de Diciembre de esté ano . .y de B vacá, eadonde lo está "por
el mismo tiempo hc (lenta de Degi}ello :

Sin muyores di0cultades y con éxito sorprendente se ha-ve,ii-
do administrando esta Renta . Lit prnetica Adquirirla por nuestro
empleados en el manejo de la 7lenta los'ba ji,iesto muy hábiles pa-
ra la preparación, pl ácomodo'-y el ' despacho dedos cueros ; que ad-
quicron por su preparación 'mayores previos diariamente en lo e
mercados extranjeros . Las cuentas, Ilegulae últimamente de las
nasas conaignatatias en Londres y llamburgn, que eon el Crédit
Lyonmus y Aepli n C F, respectivntnu,le, anuncinp ventas efectua-
das b razón de 4 0-211 por libra, . líquido; dad~u6los -todos los gas -
toa desole su embarque en nuestras enatas. Dificilmente habrá n
podido ciar cuenta du un resultado igual ] :la ca'sae partibulsreb ex -
portadoras M articulo, con la circuustaneja do que el Gobierno no
pierde, por mola preparación 6'par descuido, el mrdip por cient o
de las pieles que colecta . Lis dos Caaxa mencibnndas v la de G .
Ameiuel C y C. de Nueva York, son L,a úniena que ilxn recibid o
las pieles en cone,gnacl6n dgrante el semestre ; pér0 en estos día s
se ha hecho uno pequeña remoaa á 4niberes, para .a,snyar aquella
Plnzn :

A In industria del ,país se destina una buena parto do ¡as; pielé s
produeiclns ;',é un prepio inferior al *que Porlrla tener en el merced ¿
bInv i para fuvórecerla, dejqudo)a escoger las que mejor convenga á
(ylld ir . t°rCeea .

	

.
P, producto de esta [renta en el sea}estro fuo el siguiente : ,
1'tlr retornos de lotes marítimos .'	 :	 $ .2694 7 4
Antioquin y Cnldas, exportación 	 : .

	

87857 88 .
Antioquia y Cuidas, venta' para . iliticietria 'y

	

.
gíi,elln	 822.7 6. á

Bni(var, tNdántico y Magdalena, exportacióú . . . . 1 1 0816 85
31 .~liVar y Atlántico, venta pará industria y dp

	

'
guello :	 5027 5 4

T] :etrito Capital, Cundinamarca y Quesada, - e§- .
port~rión	 : :	 : . . . .

	

. ., . .

	

82213 6 1
Karroo, exportación	 19968 .3 5
Santander y Galflu,exportación	 ,22817,77
Tolima y Huila, exportación	 e . .. . . . :l.8f03 3 g

Producto total del Semestre	 i1.8.517 8d
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"En algunos bepaitameuLos'&penas alcanzó * para atenderá los
llastos de tnmeporto, recolecoióu, envenenada, .$., el•producto de l a
venta de pieles para la industria y el deI Derecho de Degüello, quo
w cobra en aquellos paraajes nruy retirados do dondo no ,puede ea -
,portarso la piel . 7,1 escaso producto de Santandery , galán se debo
aí'quo nárn sao es tiempo de qne lleguen del Utranjero las cuentas
de. ~vcntu, ry á queiliuy :grlm manero de pieles en vía, pues el !¡lance
apenas se encargó de la Menta en ESero último. t5ektiene notici a
-de quelhay ea camino para lae . plésas estraideraeyy "en óstás parra
Fu venta, J7,2b4 cueros, cayo calor :líquido se puede apreciar e n
i 11.9,01`6 . Ademiís hay muchostu camino, de loa-cuales no se-h á
recibido ¡toda via conoe'im¡entos de emba rque . '

El núnle.o de pieles esportadas-en el semestre, decada l)epar-
rtamento, sin couGrr lasylue están-en vía, hasta dolido so han in- :
.corporado las respectivas cuentas, es el siguiente :

Antioquii ,y 'Caldas . . .

	

.	 16,842 :
Bolívar, Atláutico y Sfagdalemr	 30,064
Distrito fiinpiGnl, Cnndinamaraa y 'Quesada	 22,750

:Santander ryq Culáu	 92,345
'(lulima y -1Cui1a	 "	 "	 r'	 14,10 0
_Marino	 10,271:

'TotaM	 ¡100 ;372

'Camote ve por estas c'lfras, el rendimiento de ¡ la :Tienta n o
%modo ser másOlaingüirño.

Está-ya coilvenulo con la Uo¡npAlía ,Colombiana do Seguros ,
"v pronto se 4irmm7í el contrato ,respectivo, el aseguro de todas la s

pieles que se despaolren para el Eatran iiero desde nuestros puertos
;fluviales, á razón del 1?%

Al acCor .guan Manuel lgnarán te le dió-en arreudanlieuto, á
razón de 4 500 mensuales, la Renta de pieles deI Territorio de l a
'ioajira, en atención á la gran dificultad que huy para adminia -
:trarla convenientemente, y ec convino eu que el valor de~ese .
arrendamiento se deduciría del valor do la sal que dicho señor deb e
entregar, en tirtud di, contrato célebrado con el Adminiatrado r
:anterior de las Salinas para la explotacióu dó'la'de Bahiahoudu .

:Sobre las nl+nas de esmeraldas de .Moz o

FPINAS T91: MUZO Ir CUSCUpy

Matas minas están administradas todavís por el Sindicato (lil e
contrató la explotación de ellas con la'J¡inta Nacion l de : Amatl -
.zaeión (.-Diario Oficial número 12 :035 de 21 de \Marzo de 1904) .
Itero comotla misma estipulación va citada'facúlta al Banco par a
percibir lo que ellas produzcan, el Sindicato le entregó el ano pa .
,sado, por :orden de la Junta y por cuenta del Gobierno, las si-
guientes sumas:
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.(/ayo 31 . . En nea letra número 1300, girada por el Banco ,a
Exportadores 4 . 90 días vista, á 8ivor del Banco . Central y á,

Cargo ole Corlés. Cominci-cial If Bank nq C" Limilerl : .0 10,25 2
Jirvtio 24 . En una letra número 1 :13 . 1,	 12,000
Julio 25. En otra letra número 14US	 5,00 0

S 30 »52

Dé entonces :í la fecha no hn hecho el Sindientó más eal,regxs .
A júzgnr por informes fidcdfgaos, .reéogirlos fuora deI IBaeco, hay .
el) Europa sin realizar varias remesas do esmoralrlas cuyo valor s o
c;alculaen una feote sana .

Del infor me ci ne el saior Guronte de rentas rindió 'á Ta Asani -
Mengcneral de Accionistls del llanco Control en 31 (lo Enero de l
presenta aro, tomarlos datos para formar el siguiente producto
anual d0 las-nilevma rentas :

Oro .
Licores noonml :Q és	 : :	 >A ]. .351,158

	

. .
.(,¡coros exia:uljeros	 ] .323,297

	

. .
Gigarrillos	 72,045

	

. .
Fósforos	 :	 '14,O U
Pieles	 494:,704

	

. .
.

	

Sal mar ina .

	

Est»

	

renta

	

dió

	

una

	

pí:«lila

	

de .
$ 14,730, y el Ger ente .rle Ranas. calcula que produci- .
cil'ib $ 20,000

	

lllerlsllole8	 ^	 240,000
Afinas de Ijal'lllato y

	

Sepia	 :	 10,000

	

. .
Mina= de Santa Ana y Alanta	 10,000, . .
Derechos de expo tación	 48,793 . .
Derechos de puerto'	 1	 - 67,452 . :.

Suena	 :	 : .$ . 3 .088,19 :4

Sin contar con el prMucto dejas mince de. esmer aldas .
El-Doctor Emiliano .Restrepo, en ano ser ie ale artíeliba cine:

eón el elote de IlecolzxGralccióu imeiónal hn publicado en'Fl \'nevo
:/ 'nearpo, llega.al-signielte, reenitpdo . sobre lo ¡lile producinín dichas
renta8 en el afio de 1005 :

Oro . .
Licores	 $-4.000,000 . .
1 'ie.Ica	 :	 : . .

	

: : . . . .'. . :t• 1 . 500,000 . .
Gigarrillore y fósforos . - 	 : 330,000
	 1 .000,000 . . .

Derecho do expo tación	 90,000 . . .
Derecho cie puerto	 : .: : . : . :	 1 .50,000 . .

pasan	 i
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Vienen	 .. . .

	

5

Arrendamiento do minas	 2'6,000 ., ::
Alilas de csmeralclas do MLIZO y Goscuez	 1 .0U.0,000

81111111	 :	 : .b 8 .096,000 , .. .

( Tomado del "Informe de la comisión . nombrarla por la .
Asamblea Nacional," Óel folleto "Junta de Conüsionados" y de l
último iufoi me deI Geieuto de las Nuevas Rentas, -'!Boletín de
las Nuevas ltentas ." )

En vista de eso ¿cómo puede ser verdad lo qu e
dice el seliór Dlendoza Pérez, que la cuantiosa re n
la de pieles es depositadá.en los Bancos ;cIe Europá,
sin que nadie sepa ni su importe lü ski ilíversión ,
y que no se dá cuenta del producido de . la valiosa
mina de esmeraldas de Muzo? Y .cuenta que serí a
alargar mucho este escrito de rectificaciones, s i
insertáramos á continuación' el sin número ele dato s
oficiales publicados_ por el Gobierno sobre la reCau-
dución é iuversióii ele esas rentas . • El serior . Meudó-
za Pérez puede y debe leerlos .

Hay Constitución : 'los Poderes páblicos ejer-
cen sus funciones con independenciá los unos de los
otros. No hay un sólo decreto . ejecutivo ú , legislad-.
vo que no tenga por objeto organizar

a
~lgun ran o

dial servicio público 'Ó satiblácer alguna necesidad (l e
él, y aunque es verdad que , hay . variaciones con
frecucüeia, en especial en el raleo de llácienda,' es o
mismo denunció `el mejor deseo_ del Gobierno ele
acerrar en el camino de sus deberes . No pgdrá e¡ -
tal-se «n sólo 1)eel•etó que , viole los derechos iudivi-
dtlaiés,'ilue'sería, en .esencia, lo que constituiría e l
despotismo : todos; l,ej)etiinos, olíedecen tí líeéesida •
des deI séi•vicio público.

H.iy lireillá :''ha • desapareció"p eli ,Verdad la
prensa inordáz y ' subversíva de. antaño . 'De 'la liben=
bertad' absoluta hemos ¡)usado á la prensa libre,
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perro retq)onsable . No ha habido hasta ahora Leyr
ni Decreto alguno sobre prensa . que castigue á los-
ciudadanos que discutan los negocios públicos
con juicio é inmpaicialidad. El último Decreto de b
Gohierno es muy claro á ese respect» . El 6enerab
Reyes, en el propósiro ele mantener la paz, ha re-
primido traste ahora la prensa subversiva . Por estr
reprime ta prensa de que hace uso el señor Mendow
Pérez en sus- eseritos : esa prensa. no está en la co-
rriente de orden . y de tranquilidad que ansía el país
y que se impone como esencial neeeeidticd . Para,
este señor no hay en Colombia • eser•rtor que no,
tenga rendida su pluma al General Reyes : seme-
jante monstruoso, agravio á los ciudadanos lionora-
bles que ejrereen el, sagrado• magisterio d'e la, prensa,
porque no piensan como él, es- otro rasgo dre sober-
bia inaudita, como el de la probidad absoluta d e
que hablamos en nuestro eserit'o Pananú : ¿Que di-
rán sobre esto IMs escritores die Colombia h EllosY
que también tienen la dignidad de ser leales á• su s
convicciones y á 5111 honra, sabrán sin duda deí'en-
derse de cargo tan intempestivo y cruel . Esperemos ..

Notamos algunas contradicciones en el escrito ,
deI señor Mendoza Péreu. miee así :

«En reciente circular á sua Gobernatto res, . Pre•-
fectos y Alealdes dice el General Reyes :—' Las Mu-
nicipalidades y ciudadanos han insinuado al "
bierno que haga al Secretario Roet1a misma invita —
ción que le han hecho todos los Gohiernos de la
América Española para que á su , regreso del Brasi b
visite nuestro país. Dadás las circunstancias el Go•
bierno de Colombia no liará tal imitación . , »

Para desmentir eso dice eh señor ; Mendoza,
Pérez que en la especie de Duma que reunió: en,
Bogotá el General Reyes, se presentó por; insinua,
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ción de éste una proposición en que se excitaba al.
Gobierno para que dentro (te breve Iérminn y d e
modo decoroso para la Nación, se arreglaran la s
cuestiones pendientes con los Estados Unidos, y
agrega :

«En la Junta tenía el encargo de lo que en la s
oficinas de abogados de este país se llama tú do thr.
dilly wol* (hacer la labor sucia) el Gobernador d e
Cundinamarca nombrado Comisionado por el De-
partamento de Quesada . Al ponerse en discusión
la proposición dicha, el Gobernador Comisionad o
la modificó agregando que la Junta excitaba al Go.
bierno á que, aprovechando el viaje de¡ seño r
Root, lo invitase á visitar nuest ros puertos de I
Atlántico. Semejante indignidad suscitó un debat e
tempestuoso, en el cual fueron vencidos el Goberna-
dor y el Ministro Vásquez Cóbo. El General Reye s
ordenó al Comisionado de Quesada, que retirara l a
proposición . Lo que se pretendía era hacer apare-
cer que la invitación á Alr . lloot hecha ya desde
mediados de Amio-cesa que acabo de saber,-se había
veriticado en virtud de excitación (le la Junta . ,

En nuestro humilde concepto, el pasaje trascri-
to está probando todo lo contrario de lo que s e
propuso al señor Mendoza Pérez. En efecto, si e l
General Reyes quería que la Junta apareciese invi-
tando á Mr. Root é por qué ordenó al Comisionado
de Quesada que retirara la proposición que tení a
ese objeto ? Se dirá . n el General ¡leyes procedió
asi en vista deI debate tempestuoso que se suscit ó
con motivo de esa proposición, que envolvía un a
indignidad .», Entonces no es exacto que impere e l
despotismo de' que• nos habla el señor Mendoza
Pérez, cuando en una Junta del Gobierno se discut e
con calor una proposición deseada por el Despota
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y este tiene qqe hacerla retirar . Dice el seño r
Alencloza Pérez que lea sabido que lu invitación á
Mr. Root estaba hecha desde mediados cIe Junio,
fiero no noi dice cómo ha sabido eso, ni si fué e l
Gobi.erno el . que hizo esa invitación .

Asevera el señor Mendoza Pérez que se h a
firmado un tratIdo .entre el señor Vásquez Cobo y
el ¡Ministro Barrett ; que entregó éste á Mr. Roo t

en Guayaquil Asevera más : que una de las base s
de ese tratado, es la etitrega de los puertos de Bue-

naventura y Cartagena para estaciones carbonera s
de los Estados . Unidos .

i Y presenta el señor Mendoza Pérez algun a
prueba en favor ele semejantes aseveraciones? So-
bre la iwintera ninguna, y sobre la segunda, el con -
subido sr, usegara, y nada más . Estamos, po,r tanto ,
excusados•de creeele, peer tnueho respeto quc no s
merezca su palabra . Pero el misuto señor Dlen-
dozá Pérez se encarga ; de despreocuparnos sobre es e
particular, caso de ser ciertó, cuando .dice :.

á Es moralmente imposible que después de la s
solemnes palabras, pronunciadas por Mr. ltoot e n
sus discursos ele ltiojanciro y .Buenos Aires y de l a
promesai heclt ;t á los Delegtaclos Colombianos en e l
Congreso del Bi ;asil,'pongu su firma en un pact o
Que no cuentas con,el asentimiento de Colombiá y
que no será aprobado, por el Congreso de Colombia ,
ni pqr el , Selladlo (le los Estados: Unidos .» .

Asegura el, señor AMeudoza , llévez que el Gene-
ral iteves hacé Ip„que hace y liará• todo,lo que .élAe
atl•ibuye, pgryue se está ; atproveelian e! de Iii cobár-
día e los partidos,y del•uiiedo.de los 'lionrbi-es, y,
después opina as í

n La spngre tlerruniada en nuestras contienda s
civilés lia sido itiucha :,y' precioso ciertamente si



SPV_,'V.VDA CARTA

hiciéramos un recuento (le las víctimás, tollos hemo s
sütrido por iguala El itdio político ha derramado .
esa sangre y el odio político nos lia mantenido se-
líarados ; el odio político lia Impedido eit Colom-
bia el progrese ; el o'diñ político es el que ha explo .
talo cf General Reyes. A los conservadores los h a
amenazado con' los liberales v á los libérales eo n
los conservadores . Cauta partido aspirá ser el suceso r
deI General Reyes; 1' bajo el influjo de ésta esperan .
za engáñadora los partidós sé están corromtiiend o
y disolviendo . u

El . iniSmo señor D7endoza Pérez , como sa
ve ; no sabe cuál sea la causa de la dictadura qu e
nos pinta : ya es la cobardía de' los partidos y e l
miedo de los hombres ; ya el lidio político que se
tienen liberales y conservadores. Pi•ecisantente l a
mayor aspiración deI General lleves v'de los qu e
de corazón le acoinpafián, es la de acabar con es e
odió político, causa eficiente de nuestro malesta r
político y soiJal, y en ese cainino no' ha omitid o
ni omite esfuerzo a!guno.' -Después' (le terminad a
la idtitná guerra civil, bien 'liudo 'el General lleves
seguir praclicandyt, en obedecimiento á ese odio ,
la pol"itica de ' intransigencia que era su colorari o
obligado,`la cual ha inanienido separado á los par-
tidos en Colombia, lia impedido el -lirogreso y ha
hecho . derra ,ntar mucha sangre preciosa, corno dice
el sefíor Méndoza Pérez . Péro, Con Sorpresa el e
todus, aquel ciudadano no bieit ocupó el solio Pre-
sitienciiil . cuando su primera palaltra .fue de con •
córdia, de unión (te todos los elementos sanos, si n
distinción de colores políticos . t Y quién podrá
decir con justicia que se ha separado un_ ápice d e
esc,p.rográma saltador? .h:se solo hecho, si el n o
tuviera otros títulos, sería suficiénte pata darle
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puesto de honor entre los mandatarios (le Gólombi a
y para conferirle el título tle bueb ciudadano . Es in -
justo, pues, en nuestro concepto, . atribuís al que se
ha impuesto la misión sagrada de acallar con ese
odio, el licclio malo de que explota ese mismo odi o
para ejercer la dictadura ó el despotismo .. Elay en
eso, además, una contradiccióli,lita uiliesta .

Dice el señor Mendoza Pérez :
a Es mntivo ele orgullo colombiabo la actitu d

que asumió hace poco tiempo la Municipalidad d e
Medellín . Sin verter una lágritüa, sin derramar un a
gota de sangre, c6nla sola fuerza de su derecho,
con el solo desco'y resolución de hacerse respetar,
la municipalidad de Medellín redujo á la impoten-
cia al Generul Reyes . s

«Otro rjeniplo dignísinto ha presentad o
Antioquia al „ aplauso_ dé los colonibianos. Sin lá-
grimas ni sangre, Antioquia le dijo Nó_al Genera l
¡leyes cuandó éste quiso entregar la obra deI ferro-
cárril á un contratista codicioso : el General Reyes
fue reducido á ala impotencia de causar la ruín a
de Aotioquia . r

Si nos atenemos al señor .Metidoza Pérez, n o
podémos darle ase¡itinúento á lo anteriormente
copiado. En efecto,, como se habrá leído, él h a
dicho así S

«Ha desaparecido Ib autonomía municipal :
las Oorporacioues'nuuticipules que . no expresan la
voluntad del General lleyes son reducidas á prisión . ,
á La opinión ,pública está supeditada . s

Una de dos : ó no es exacto lo que 'asegura e l
señor Mendoza Pérez el¡ los pasajes copiados,- que
presenta como ejemplos dignos de aplauso, ó no
ha ilesáparecido la autonomía municipal, ni la opi-
u ión pública está supeditada . La lógica no falla .
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Esto razonando eon el mismo •señor Mendoza Pé -
rez Pero en realida,l de verdad lo que hay en fal o
es lo que ya hemn~ dicho . á saber .: que las Corpo-
raciones municipales que inrpotentiza el Genera l
Reyes, sQn las que, cootrarian :do la Ley, levan -
tan protestas contra actos deI Gobierno, como su .
eedio con las de Cartagena y la deI mismo í1'tede -
Ilín, y que-la opinión pública supeditada es aquell a
que, so pretesto de salvar á la :.Patria, pretende Il e
varla á la ru8aia. concitando á la rebelión.

Los ejeinplos, pues, presentados por el seño r
Mendoza Pérez son contiaproducentes : en ellos se
descubre en el General Reyes, no al Dictador vul-
gar que ros retrata el sefior Mendoza Pérez, sino a l
Yerdadero repúblico que acata el derecho deI pueblo .

Como que al serio¡ , Mendoza . Pérez le escuece
nlnclto aquel consejo que dió en su primera cart a
sobre la manera de ¡nipotentizar al General Reyes ,
y que con tanta razón le ha, censurado la prens a
extranjera y la deI país ; y decimos le escuece, por -
que parece que desea con los ejemplos presentado s
y con su impugnación á la guerra. civil, llevar a l
ánimo deI público la idea de que se, puede impo-
tentizar al General Reyes sin lágrimas ni sangre.
Aceptamos la explicación deI señor Mendoza Pé-
rez, y debernos todos felicitarnos por el remedio ó
panacea descubierto por él para evitar que el Ge-
neral Reyes consume la ruina de la Patria, porqu e
es sencillo y de muy fácil aplicación . Colombianos !
ya sabeis, pues, que «con solo la fuerza deI derech o
y con solo el deseo y resolución de haceros respe-
tar,» se impotentiza al General Reyes, sin derramar
una gota de sangre y sin verter una lágrima. i Fe-
lices los pueblos que tienen un Dictador que se im-
potentiza con medios tan suaves !

Pero al mismo tiempo que nos habla el setlor
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Al endozá Pérez de ese remedio, nos trata en seguid a
de la alianza de los partidos para destruir la dicta -
dura de Melo, , bien se sabe que eso costó lágrirha s
y sangre . Bogotá paede testificar esto último . Li' =
fiera contradicción que no impide que nos acojamos
a! benéfico : remedio, sin acordamos del 54	

El seR•or Mendoza Pérez, cegado ya por la p7 -
sión que le ilomina; dice, después de calificar (l e
infUiz el docuvnento &el Gonsejn de Ministros de l
Y1 de Agosto último, y de apellidar de cobardes
esclavos a estos, lo %igniente <

«Sir consigna la iórnruló el señor Manotas en
la Asamblea NacionaL ¿ leo hemos venido acfü í
—elijo ese hombre—á discutir sino á lirmar .' »

«Ese hombrera señor Mendoza Pérez, tiene títt: •
los indiscutibles á la consideración de sus coparti-
darios ; u ese Iroml)rei>, señor Mendoza Pérez., n o
ha dicho cosa semejairte , en la Asamblea Nacional ;
cese-Bombee» tiene ideas propias•y elenie'ntos (l e
independencia, y está de buena fe en la obra d e
reconstrucción iniciada por el General Reyes ; «ese
hombre; en la paz y en la berra, ha estado siertr-
pre al pie de de su bandera, sin vacilaciones ; «ese
-hombre» muy bien, y con razón, pudiera encarárseF e
á Ud . 3, decirl e

,eE~e otro hombre» me calumnia ; «ese otro
1[ombre» está desautorizado moralmente para deci r
lo que dice, porque, sin discutir, ha estado en los
Estadós Unidos tranquilo, de Dlinistro Diplomático,
presenciando inipasible la obra deI despotismo má s
-abominable .» ¿Y por que no? Por muy ardido qu e
esté el señor Mendoza Pérez con esa declaració n
deI Consejo de Ministros, no tiene derecho algun o
para injuriar, como lo ha hecho, á personas dignas ,
por otra parte, (le consideraciones especiales . En
toda defensa debe siempre relucir en primer termE-
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no la cultura 6 la civilidad, sobre todo cuando el
que la (lace tiene position y nombre que respetar .

Al concluír estas ligeras rectificaciones ít l a
segunda-carta deI señor Dlendoza Pérez, flechas ,
porcierto, al correr de la pluma, ha llegado íi nues -
tras manos el Diario O1 eia[ número 12 .760, de 1 . 0

de Octubre corriente, el cual contiene una nota de l
nonilirado nuevo Ministro en Washin .ton seito r
Enrique Cortés, que dice así :

London, 14 do Agosto do 100á .
Señor Alini :tro :
Acompaño no ejemplar de un folleto que ha publicado e n

Nueva York el Doctor Diegó Mendoza-, antiguo Ministro d e
Colombia en Washington . L+-ste folleto se ocupa de las negocia .
cionrs que ha teni,lo á su-cargo el Doctor nl'endoza, en algunas
de las cuales tomé-yo parto en el aíro de 1905.

Aunque ni¡ no abre aparece con frecuencia en el folleto e n
maligna é injuriosa apreciación ; creo oportuno auticiparme •, í
manifestar ol señor. Ministro quo no me hallo inclinado á da r
contestación en foque á mí se refiere; por dos razones :

1T Porgno no sería decoroso de mi pacte entrar en polé-
mica sobre asuntos de euyo reservados y delicados en que y o
he obrado y acaso obraré aún como Agente -del Gobierno, si n
tener antorización• é instrucciones de él .

2 . a Porque al hacerlo tendría forzosamente•que referirine- á
documento .; é incidentes que deberían tenerse en cuenta par a
rectificar el criterio del Dr . Mendoza, que si bien es dogmátic o
no abunda en pruebas ni razonamientos que vigoricen sus deduo-
ciones. Cn este caso no sólo el público, sino las entidades co n
quienes tenemos negociaciones pendientes, vendrían á imponerse
de asuntos reservados, lo que pudiera ser perjudicial-á la Nación :

Esta posición de tomar por confidente al-público en asuntos
-,que no le pertenecen á uno, ya la ha asumido el Doctor Men-
doza, y lo depioro . Este caballero descubre al público la exis-
tencia de una carta (lo carácter confidencial y reservado qu a
dirigí al doctor Amador, y de la que [cela va sans dice] con
igual carácter di conocimiento al Doctor Mendoza como Jef e
de la Ligación en Washington . No he tenido noticia de qu o
la existencia de esta carta se haya mencionado por la prensa
en ninguna época, lo que me hace creer-que el doctor Amado r
la mantuvo en reserva como era su deber, abundando así e n
mayor discreción de la que asistol á nuestro ex-Ministro e n
Washington . No que tal esrta le teng a miedo, á la luz pública
pero sí es evidente que ella estaba colocada bajo la salvaguar-
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dia de lo, prudencia, el debe:• y el patrintismo lle nuest!o Nlieis-
t,u, cowo to está?i otrus .nuicho= ilnnurhenios de d"livado .•alár, -
tc•,rgae pe!trneren oil arv:hivo da la Legación y gnecl .l)nrtor
Mendoza no tiene derecho dl; lanz+r 3 la públi ; ;, notori adat¡, ,
ol~1-gade ni•mo está' por el ertículn 13 del I')ecreto nú : .iero
1039 de 1901, por el cual se, r•:glainenta el serv,cio diplomátic o
en i ;ñlombi,, .4 . ' r nb enns>a"v: r oi en origina l
alguna deI archivo dé su l.egari4n, y á' no pub'icar ni .penuiti r
que se puhlignr nada sin aut orir'eión , previa deI Góbierno . "

Espen qnó el señor Ministrn nn dará importancia á la nfir- -
mackin de, dacter Mend aa, de que yo he cuoitraido ron e l
Sr . Amador eornprolnisos sceretus .que él ignora . Todo 1 .> quo
p,só en el desempeño de mi misión lu sube el Doctor Mendoza ,
poique nada le oculté é hice los mayores esfuerzos para busca r
y tr,anteuer con él la mayor cordialidad y franco -prneedrr .

Paru. tenniioar me permito traer á la' uiemoria deI seño r
Ministro que yo no ha solicitado " en lo mínimo la misión á
Vashington ; q'ue cuando .se me ofreció lq de Agente Confiden .
cia, rn .1905, al tierapo:que me venla fi mia negocios á Londres ,
manifesté al senior Presele

g
t :e y al señor Ministro .le nelacio l

nes .fxtcriores dnütór Cllmaco Calderon, que esa - .misión resen-
tiria al doctor Mendoza, que sorí,¿ rontraproducenUrm, y sól o
la acepté b ::jo ix extremaurente lisonjera prisión de los lios al . ,
tos p>•rronojrs citados : .

Después de .estar en' Washington me convencí que no er a
factible la misión doblei,y: resolví rn!unciar mi pnr ;ao :in hacor
la menor ineinuarión :soóre I,r permanencia deI doetnr ;llendo-
za. Uitimamento el , Gobierno, "de manera erpm l Lánen y di •
ciéndornr." que vo prenaría ui- buen servicio al país, me sr.un •
ció que el oectur hlendi;z!r si¡ hab1w ic.tirado v que ttt•-; nombra
ría á ur): Con gran : pe j. íciir para mia interesea né en la espe-
ranza de servir al l ialsi .resuelto á obrar lo mejor que pueda y
á sufrir con paciencia loe ultrajes de. mis compatriotas, que n o
han escaseado en otras' ocasiones ,

Pido perdón al , señor Ministró por la longitud de esta car •

te„y me repito su muyrolítecuente servidor, .
EBerQUa ti>%arÉ9 .

.SeEor Ministro de Relaciones .Éxierioree —Bogoti
(Dr : Diario UftéiaG núm . 12.7611 de 1 e . de Octubre de 13 .06) .

E•sa carta encierra ; con pérdón del señor Men-

doza Pérez, una sevérá lécción di"plón)ática, que e {
inayor público debe-conocer . De ahí el objeto de l a
inserción de ella en este• modesto escrito .

Santa Mailh', ;20! de Octubre de 1906.

LUIS S . COTES .
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